
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso   Verbal  

Demandante María Victoria Saldarriaga Castaño y otros 

Demandado Jorge Alberto Botero Henao y otros  

Radicado No. 05001-31-03-005-2018-00618-00 

Asunto Reconoce personería – suspende proceso 

 

Se reconoce personería al doctor Ricardo León de la Cruz Roldán Gaviria, abogado en ejercicio, 

para representar a las codemandadas Alianza Fiduciaria S.A y Jorge Alberto Botero Henao, en 

los términos del poder conferido.  

 

Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso que hacen los apoderados de las partes con 

el anterior escrito y dado que se acomoda a las exigencias de ley, el juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Suspender el presente proceso, a partir de la presentación de la petición, por el 

término solicitado, es decir, hasta el 20 de septiembre de 2021. Art 161 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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